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COMUNICACIÓN  “A”  8407 05/03/2026 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Circular  
SINAP 1-242, 
OPASI 2-740: 

 
Aplicación del Sistema de Seguro de Garantía de 
los Depósitos. Adecuaciones. 
___________________________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, 

en su parte pertinente, dispone: 
 

“1- Establecer, con vigencia a partir del 01/04/26, en $50.000.000 (pesos cincuenta millones) el 
importe de la garantía de los depósitos a que se refieren los puntos 5.3.1., 5.3.2., 5.3.3. y 6. del 
texto ordenado sobre Aplicación del Sistema de Seguro de Garantía de los Depósitos. 

 
 
 2- Admitir la utilización de certificados de depósito a plazo fijo con la leyenda relativa al importe de 

la garantía de los depósitos desactualizada, hasta que se agoten y/o se cuente con los citados 
instrumentos con la nueva leyenda de acuerdo con lo establecido en el punto 1. de la presente 
comunicación. 
 
Para el uso de tales certificados desactualizados, se deberá colocar un sello aclaratorio del al-
cance de la garantía o, de no contar con espacio suficiente para ello, se deberá notificar al de-
positante por escrito en hoja separada en original y copia con el texto completo de la leyenda, la 
cual deberá ser firmada por él.” 
 
 

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente 
provistas, corresponde incorporar en el texto ordenado de la referencia. En tal sentido, se recuerda 
que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Secciones - Sistema Financie-
ro - MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - Textos ordenados de normati-
va general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres espe-
ciales (tachado y negrita). 

 
Saludamos a Uds. atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 

Pablo D. Montero Marina Ongaro 
Gerente de Emisión  

de Normas a/c 
Subgerenta General 

de Regulación Financiera 
 
ANEXO 

http://www.bcra.gob.ar/


 

 

 
Las tasas de referencia son difundidas periódicamente por el BCRA por medio de Co-
municaciones B, determinadas según el promedio móvil de los últimos cinco días hábi-
les bancarios de las tasas pasivas que, para los depósitos a plazo fijo en pesos de has-
ta $50.000.000 y en moneda extranjera de hasta USD100.000, surjan de la encuesta 
que realiza el BCRA. 

 

También quedarán excluidos cuando esos límites de tasa de interés fueran desvirtua-
dos por incentivos o retribuciones adicionales. 

 
5.2.3. Los depósitos de entidades financieras en otros intermediarios, incluidos los depósitos 

e inversiones a plazo que se adquieran por negociación secundaria. 
 

5.2.4. Los depósitos efectuados por personas vinculadas, directa o indirectamente, a la enti-
dad según las pautas definidas en el punto 1.2.2. del TO sobre Grandes Exposiciones 
al Riesgo de Crédito. 

 

5.2.5. Los depósitos a plazo fijo de títulos valores, aceptaciones o garantías. 
 

5.2.6. Los saldos inmovilizados provenientes de depósitos y otras operaciones excluidas. 
 

5.2.7. Los depósitos e inversiones a plazo instrumentados a través de certificados electróni-
cos para depósitos e inversiones a plazo (CEDIP) que sean transmitidos a partir de la 
fecha en que la entidad financiera emisora quede comprendida en alguno de los su-
puestos previstos en los artículos 49 de la Carta Orgánica del BCRA o 35 bis de la Ley 
de Entidades Financieras. 

 

5.3. Cobertura. Monto y formalidades. 
 

5.3.1. La garantía cubrirá la devolución del capital depositado, intereses, actualizaciones –por 
el Coeficiente de Estabilización de Referencia (CER) en los depósitos de Unidades de 
Valor Adquisitivo - Ley 25.827 (UVA) y por el índice del costo de la construcción para el 
Gran Buenos Aires (ICC) en los depósitos de Unidades de Vivienda - Ley 27.271 
(UVI)–, y diferencias de cotización, según correspondan, devengados hasta la fecha de 
revocación de la autorización para funcionar o hasta la fecha de suspensión de la enti-
dad por aplicación del artículo 49 de la Carta Orgánica del BCRA, si esta medida hubie-
ra sido adoptada en forma previa a aquélla, sin exceder –por esos conceptos– de 
$50.000.000. 

 

Esa fecha se considerará para la determinación del CER y del ICC para imposiciones 
en Unidades de Valor Adquisitivo UVA y en Unidades de Vivienda UVI, respectivamen-
te, así como para la determinación del “Tipo de cambio de referencia” para la conver-
sión a pesos de los depósitos en moneda extranjera, a los efectos de establecer el im-
porte alcanzado por la cobertura. 

 
5.3.2. En las cuentas e imposiciones constituidas a nombre de dos o más personas, el límite 

de garantía será de $50.000.000 cualquiera sea el número de personas titulares, distri-
buyéndose proporcionalmente el monto de la garantía que corresponda entre los titula-
res. 

 
5.3.3. El total garantizado a una persona determinada, por acumulación de cuentas y depósi-

tos alcanzados por la cobertura, según lo previsto precedentemente, no podrá superar 
el límite de $50.000.000. 
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5.3.4. SEDESA rechazará o pospondrá hasta su reconocimiento judicial el pedido de cobertu-

ra por aplicación de este régimen de garantía cuando los depósitos no reunieren los 
requisitos establecidos en las normas aplicables o cuando los depositantes no exhibie-
ren títulos material y formalmente válidos. 
 

5.3.5. SEDESA podrá requerir, previo a la liquidación de la garantía, que los depositantes jus-
tifiquen el origen y disponibilidad de los fondos depositados a través de constancias 
que demuestren la verosimilitud de los mismos y/o que se haya constatado el efectivo 
ingreso de los fondos a la entidad respecto de cada operación alcanzada por el régi-
men. 

 
Además, la citada sociedad deberá formular la pertinente denuncia cuando advierta 
irregularidades o un ilícito penal tendiente a obtener el cobro indebido de la garantía. 

 
 

6. Instrumentación. 
 
En todos los documentos representativos de las operaciones pasivas (certificados, boletas de 
depósito, comprobantes emitidos por cajeros automáticos, resúmenes de cuenta, etc.) deberá 
constar, en forma visible e impresa al frente o al dorso de ellos, la siguiente leyenda: 

 
“Los depósitos en pesos y en moneda extranjera cuentan con la garantía de has-
ta $50.000.000. En las operaciones a nombre de dos o más personas, la garan-
tía se prorrateará entre sus titulares. En ningún caso, el total de la garantía por 
persona y por depósito podrá exceder de $50.000.000, cualquiera sea el núme-
ro de cuentas y/o depósitos. Ley 24.485, Decreto 540/95 y modificatorios y Com. 
A 2337 y sus modificatorias y complementarias. Se encuentran excluidos los 
captados a tasas superiores a la de referencia conforme a los límites estableci-
dos por el BCRA, los adquiridos por endoso y los efectuados por personas vin-
culadas a la entidad financiera.” 

 
En caso de que se presente alguna de las situaciones citadas en último lugar, corresponderá 
colocar en forma visible en el frente de los documentos la siguiente leyenda: 

 
“Depósito sin garantía” 

 
Esta última exigencia no regirá cuando las operaciones se efectúen a través de cajeros automá-
ticos pertenecientes a redes que posibiliten la interconexión operativa de las entidades financie-
ras. 
 
Las entidades deberán mantener a disposición de su clientela los textos completos de la 
Ley 24.485, del Decreto 540/95 (texto actualizado) y de las presentes normas. 
 
Además, en la publicidad que realicen las entidades financieras, relacionada con los depósitos 
que capten, deberá consignarse la existencia de una garantía limitada para su devolución. 
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B.C.R.A. 
ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL TEXTO ORDENADO 

SOBRE APLICACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURO DE GARANTÍA DE LOS 
DEPÓSITOS 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 
OBSERVACIONES 

Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo 

1.  “A” 2337 I 1. 1° y 2°  

2. 1° “A” 2337 I 2. 1° S/Decreto 1292/96, Com. “A” 2807, 
3358, 4206, 4271, 5641 y 5943. 

2° “A” 2337 I 2. 2° S/Decreto 1292/96. 

3. 1° “A” 2337 I 3. 1°  

3.1.  “A” 2337 I 3.1.   

3.2.  “A” 2337 I 3.2.   

3.3.  “A” 2337 I 3.3.   

3.3.1.  “A” 2337 I 3.3.1.   

3.3.2.  “A” 2337 I 3.3.2.   

3. 2° “A” 2337 I 3. 2°  

4. 1° “A” 2337 I 4. 2° y 3° S/Com. “B” 5806 (8° párrafo), “A” 
3068, 5710 y 5720. 

2° “A” 2337 I 4. 4°  

5.  “A” 2337 I 6.   

5.1. 1° “A” 2337 I 6.1. 1°  

5.1.1.  “A” 2337 I 6.1. i)  

5.1.2.  “A” 5108     

5.1.3.  “A” 2337 I 6.1. ii)  

5.1.4.  “A” 2337 I 6.1. iii)  

5.1.5.  “A” 2337 I 6.1. iv) S/Com. “A” 5091, 5108, 5164, 
5234 y 6435. 

5.1.6.  “A” 2482  1. 2°  

5.1.7.  “B” 5806   3° S/Com. “A” 2807. 

5.2.  “A” 2337 I 6.4.  S/Com. “A” 2399. 

5.2.1.  “A” 2337 I 6.4.1.  S/Com. “A” 2399 y 7819. 

5.2.2.  “A” 2337 I 6.3.  S/Com. “A” 2777, 3358, 5108, 
5234, 5640, 5654, 5891, 6435, 
6460, 6980, 7978 y 7985. Incluye 
aclaración interpretativa. 

5.2.3.  “A” 2337 IV   S/Decreto 540/95, art. 12, inc. c) y 
Com. “A” 7819. 

5.2.4.  “A” 2337 I 6.2.  S/Com. “A” 5520 y 6639. 

5.2.5.  “A” 2337 IV   S/Decreto 540/95, art. 12, inc. c). 

5.2.6.  “A” 2807  5.2.7.   

5.2.7.  “A” 7819  2.   

5.3.  “A” 2337 I 6.  S/Decreto 540/95. 

5.3.1.  “A” 2337 I 6.5.  S/Com. “A” 4681, 5170, 5641, 
5943, 6125, 6654, 6973, 7661, 
7985 y 8407. 

5.3.2.  “A” 2337 I 6.7. 1° S/Decreto 540/95 y Com. “A” 5170, 
5641, 5943, 6654, 6973, 7661, 
7985 y 8407. 

5.3.3.  “A” 2337 I 6.7. 2° S/Decreto 540/95 y Com. “A” 5170, 
5641, 5943, 6654, 6973, 7661, 
7985 y 8407. 

5.3.4.  “A” 2337 I 6.8.  S/Decreto 540/95. 

5.3.5.  “A” 2337 I 6.9.   



 

 

APLICACIÓN DEL SISTEMA DE SEGURO DE GARANTÍA DE LOS DEPÓSITOS 
TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN 

OBSERVACIONES 
Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo 

6.  “A” 2337 I 7.  S/Com. “A” 2399, 3270, 4874, 
5170, 5641, 5659, 5891, 5943, 
6419, 6435, 6654, 6973, 7661, 
7985 y 8407. Incluye aclaración 
interpretativa Decreto 1292/96. 

7. 1° “A” 2337 II 1.  S/Com. “A” 2561. 

7.1.  “A” 2337 II 1.  S/Com. “A” 2561, 4040, 5369 y 
5417. 

7.2.  “A” 2337 II 2.  S/Com. “A” 2561. 

8.  “A” 2807 II y III    

8.1.  “A” 2807 II   S/Ley 25.089 y Com. “A” 6654. 

8.2.  “A” 2807 III   S/Decretos 1292/99 y 1653/15 y 
Com. “A” 4206, 5816 y 6435. 

 


